
  
  

  

   

Guayaquil, Marzo 30 del 2016 

Señora 

NARCISA SOTOMAYOR HALLO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

INMOURBANA S.A., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted GERENTE 

GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

INMOURBANA S.A., de manera individual, así como los demás atribuciones y deberes constantes 

en el Artículo 26 del Estatuto Social de la misma 

La compañía anónima INMOURBANA S.A., se constituyó el 02 de Febrero del 2011, mediante 

escritura pública autorizada por el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de 

Marzo del 2011. 

norte te, 

DO ABALLERO MARTÍN 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía INMOURBANA S.A. 

A del 2016 

Cédula de Identidad 0906966254 
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.403 
FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2016 — 
HORA DE REPERTORIO:12:19 eS 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, "el- Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha. inscrito lo siguiente: yag AR Et gu > 

1.- Con fecha treinta de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOURBANA S.A., a favor de NARCISA SOTOMAYOR HALLO, 
de fojas 13.530 a 13.533, Registro de Nombramientos número 3.572. 
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